
FERN A!\'DEZ·CUESTA

!tmu. Se ,)irector general de Politica Arancelaria e Importación.

Lo que comur¡jco a V. 1, para su conOcimiento y efec.tos_
Dios guarde a V i mu("ho~ añns,
Madrid, 22 de agosto de 1974.
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Parf.ida arancelariaProducto

En envases hasta 500
grl?_mos de con ten ido
neto, que cumplan la
not.a 2 de la partida
arancelaria ." .
::0 envases de más de
JOO gramos de contenido
neto

ría grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad

Segundo.-Estos derechos estar~n, en vigor desde la fecha
dI'> la publicación de la presente Orden hasta las trece horas
del día ') de· septiembre próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
rnento la cuanha y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo "

Los demás quesos
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1

100

100

QueSQi;; con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
más del 72 por 100 de hu-

8.117 medad;

23 agosto 1974

Pesetas
100 Kg. neto!;

no y Fioresardo, qUe cum
plan la nota 2 de la parti-
da arancelaria 04.04 G-l-a-l

Los demál1 quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad 04.04- G-l-a-2

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 de
la partida arancelaria 04.04 G-l~b-l

Quesos Provolone, A s i ag o.
CaciocavallQ y Ragusano,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ..... 04.04 G-l-b-2

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina.
Gauda. Itálico, Kernhem,
Mimolette, 5t. Nectaire, Sto
Paulin y TIIsit, que cum
plan la nota 1 de la parti-
da arancelaria 04,04 G-l-b·3

Quesos Camembert Brje, Ta
leggio, MaroiHel"j, Coulom
miers, Carré de l'Est, ..Be~

blochom, Pont l'Evéque,
Neufchatel, Limburger, Ro
madour, Herve, Harzerka
se queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola. Livaro.t y ,:~únster,

que cumplan la nota. 2 pe
la paTtida arancelaria 04.04 G·l"b-4

Los demás· quesos, con el 40
por 100 o menos de mate-

Pro d u e t o s Partida arancelaria
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Provincia de Caste/l.ón

Ayuntamiento de Oropeáa del Mar; Don Francisco Navarrete
Pardo.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Rubí: Don José RublO Sampron
Ayuntamiento de Santa Maria de Barbara don Francisco

Bosch Fené,

,En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
parrafoe 2-" del Reglamento de Funcionarios de AdmlnistraGión
Local. de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958.
. ES,ta Dirección General ha resuelto efectuar nombramientos
mtennos de Interv.entores de Fondos de Administración Local
para las plazas que se relacionan v a favor de los funcionarios
del Cuerpo que a continuación Se indican:

Provincia de ,Albacete

Ayuntamiento de La Roda: Don Enriqm Tabernero Portero.

Provincia de Alic:znte

AYl,lntamiento de San V.icente de Raspeig· Don Jose Antonio
Iglesias Fernández.

Provincia de Gerona

Ayuntamié!nto de FigUE:ras, Don Antonio OrteHs GcnzaJez.

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de Majadahonda: Doña Blanca Gamo García.

Provincia de Málaga

Ayuntamiento dl AJahurín el Grande; Don José Martín Al
barracin.

Provincia de Murcia

Ayuntamiento <le Alhama de Murcia; Don Luls Cella Sama.
Ayuntamiento de La Unión' Don Francisco Jávie-r Poyato

Ariza.
Provincia de Las Palmas

Ayuntamiento de Moya' Don Tomás Espinosa San José
Ayuntamiento de Telde: Don Hafael Juan Cabrera Suárez.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Avuntamiento de El Rosario; Don Baltasar Zárate y Peraza

de A'yaia< Próvincia"de Santa.nder j

Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna: Doña Alicia Gómez
Bahillo.

Ayuntamiento de Piélagos: Don Antonio Jesús Castilleío Ro
ble",

Provincia de Tarragona

Ayuntamiento de San Carlos de la Rápita: Don Antonio San~
cho Qu-eralt.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de AIginet: Don Jorge Blasco Castany
Ayuntamiento de Cf;l:rlek Don José Vicente Chornet Chal

ver.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

J
REBOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se nombran con ca
rácter interino Interventores de Fondos de Adminis
tración Local.
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Anatomía Patológica

Don Emilio Alvarez Fernández.-Médico adjunto.
Doila María Luz Picaza Garcla.-Médico adjunto.

Anestesia Reanimación

D0!1él 1\·laría Teresa Galvano Herrero.-Médico adjunto.

.... - Hematologi.a Hemoterapia

Don Jesús Rivera Bandn:s.-Médicoadjunto.

Rc.diülogía

Se Jedara desierta la plaZa dt:; Médico adj)-mto.

Los funcionarios nombrados están obligados a:

l." A tomar posesión en el plazo de quince díás hábiles, con
tados desde el siguiente al de la Rublicación de este nombra
miento en el ",Boletín Ondal del Estado•.

2.° A no solicitar nueva mterinidad durante los seis meses
siguientes a la publicación. de este nombramiento.

Los Gobernadores Civiles dispondrán la inserción de ¡estos
nombramientos en el «Boletín Oficial,. de sus respectivas pro.
vincias.

Cada Corporación deberá remitir a esta Dirección General
copia literal del acta de toma de posesión, dentro de los ocho
días hábiles .,iguientes a aquel en que se haya eíectuado.

Madrid, 26 de julio de 1974.-El Director general, Juan Diaz
Ambrona.

16731 RESOLUCION de la Delegación Gene-raI del Insti
tuto Nacional de Previsión en' el concurso libre de
méritos convocado en 12 de junio de 1973 para pro~

vear en propiedad plazas de Facultativos en- la Re
sidencia Sanitaria ...Clinica del Trabajo», de Madrid.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Estatuto Jurídico del
Personal Médico de la Seguridad Social' y de las atribuciones
cQ21Jeridas a esta Delegación General, se convocó con fecha
12 de junio de 1973 (",Boletín Oficial del Estado.. de 23 de julio)
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de
Facultativos de la ReSIdencia Sanitaria «Clínica del Trabajo.. ,
de Madrid, I

El Tribunal Centrar, a la vista de los informes. presentados
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones; y termiR
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que se
citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delegación
General propuesta de los facultativos a quienes ha de adju
dicárseles..

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna a
continuación:

MINISTERIO DE TRABAJO

Medicina lntHrna

Don Pedro Carretero Aparicio.-Médico adjunto.

Oiorrinolaringo/.ogia

Don Daniel de Alaminas de Ferrater.-Jefe de Sección.
Don Ramón Arroyo Gargallo.-Médico adjunto.
Don José Juan Barajas de Prat.-Médico adjunto.
Don José Luis Gervas Sánchez.-Médico adjunto.
Don Rafael Gómez-Ullate Alvear.-Médico adjunto.
Don Miguel A. de Mariscal" BerasteguL-Médico adjunto.
Don Enrique de Soto Toledano.-Médico adjunto.

Traumatología

Don Joaquín Sánchez Cota.-Jefe de Sección.
Don Pedro Burgueño García.-Médico adjunto.
Don Vicente Castellano CardaHiaguet.-Médico adjunto.
Don Antonio Doria Bico.-Médico adjunto.
Don Roberto Sañudo García.-Médico adjunto.

Rehabilitación.
Don Gonzalo GÓmez·Acebo Avedíllo.-Jefe de Sección.
Doña María Josefa Azcona Peribáñez.~Médicoadjunto.
Don José Luis Martínez-Avial Fombellida.-Médico adjunto.
Doiía Mercedes Mejías González.~Médicoadjunto.
Don U~icino Orduiia Otern.-Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará
en el plazo. de treinta días hábiles, contados ·a partir del si
guiente al de la publicación de esta ~esolución en el ",Boletín
Oficial del Estado".

Madrid, 22 de ju.io de 1974.-El Delegado general, José MarR
tínez Estrada.

MINISTERIO DEL AIRE
16732 DECRETO 2323/1974, de 9 de agosto, por el que se

dispone pase a la situación de reserva el General
de División del Ejercito -del Aire, grupo -,B.. , clan
Pablo Benavides y Martinez de la Victoria.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley dB quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército
del Aire, grupo «Ro, don Pablo Benavides y Martínez de la
Victoria pase a la situación de reserva, una vez cumplida
la edad reglamentaria el día veintidós de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro.

Así lo dispongo p,'lr el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro del Aire,
~1ARJANO CUADRA ME DI NA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

(Continuación.)

Lista provisional de opositores admitidos para la Escala de
Servicio de Telecomunicación (continuación),

dando anuladas todas sus actuaciones. sin perJUICIO de la res
ponsabilidad»en que hubiere podido in'·urrir por falsedad en la
instt:mcia,

Madnd, 12 dfo' julic· de 1974 -:El Se~'·etdfio José Borrell y
Rosell.-V." B."· El Pr-esidente, Luis Valle Abad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
16733 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur

so-oposición restringido para la provisión de una
p¿¡¡:z.a de Médico, Ayudante dé Tocólogo, del Patro
nato de Protección a la Mujer por la que se hacs
público el -nombre del concursante aprobado.

En cumplimi-ento de lo dispuesto en la ba~ octava. de la
convocatoria del concurso-oposición restringido para la provisión
de una plaza de Médico, Ayudante de Tocólogo, del Patronato
de ProtecCÍón a la Mujer, acordadQ pOr resolución de 13 de
febrero de 1974, este Tribunal hace público el nombre del concur·
sante aprobado coh la puntuación obtenida por el mismo:

Don .,TaSé Jiménez Gutíérrez, 21,56 puntos.

Se concede un plazo de treinta días, a. partir de la publica
ción de la presente resolución en el ,Boletín Oficial del Estado»,
para que dicho concursante"-Úpositor presente en la Junta Na
cional. del"Patronato de Protección a la Mujer, plaza del Mar·
qués .de Salamanca, númexo 9, Madrid, los documentos a que
se refiere la base 'novena de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor
no presentare su documentación, no podrá ser nombrado, que-
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

\
RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación' por: la que se aprueba la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos.
en turno restringido y libre, al concurso-oposición
para ingreso en la Escala de Servicio de Teleco
municación, convocado por Resolución de 20 de
marg.o de 1974. (Continuación.)


